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H. CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO.

PRESENTE:

Lo suscrilo DIPUTADA ERIKA LIZBETH RAMíREZ PÉREZ, PTCSidENIq dE

lo Representoción Pqrlomenlqriq del Portido Verde Ecologislo de

México en lo LXlll Legisloluro del Congreso del Estodo de Jolisco,

en ejercicio de los focultodes que me confieren los ortículos 28,

frocción I de lo Conslitución Polílico; I 35 frocción l, 137 y 142 de lo

Ley Orgónico del Poder Legislotivo, ombos ordenomienlos del
,/1

Estodo de Jolisco, propongo lo siguienl{íNICIATIVA DE LEY que

reformo el ortículo 132 E de lo LEY ORGÁNICA DEL PODER

LEGISLATIVO DEL ESTADO DE JALISC Of Ae ocuerdo con lc siguiente
PODER tËc I,SLAT l\/o DFiL Ëí'r..,
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EXPOSIC¡ÓN DE MOTIVOS:

Con motivo de lo emergencio sonitorio cousodo por el Covid-.l9,

es que hemos venido modificondo y adecuondo nuestros vidos o

un nuevo esiilo y funcionomiento, por lo que el echor mono de lo

tecnologío es sin dudo un ocierto; osimismo, en dicho sentido es

que el Congreso modifico sus ordenomientos poro coniemplclr lo

posibilidod de los sesiones o distoncia, yo seo de pleno, comisión o

comités.

Bcjo el mismo contexlo, es que el Congreso puede sesionor o

distoncío empleondo medios lelemó1icos, electrónicos, ópticos o

cuolquier otro tecnologío, bojo diversos supuestos como:
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Con motivo de emergencio decretodo por ouioridod

compelente que pongo en riesgo lo vido, lo solud e integridcd del

personol que Ioboro en el Congreso del Estodo y de los integrontes

de lc Asombleo.

2. En coso fortuilo o de fuerza moyor decrelodo por lo outoridod

competente.

Ahorc bien, el Copílulo lV delTítulo Séptimo de lo Ley Orgónico del

Poder Legislolivo del Estodo de Jolisco, contemplo desde su

artículo 132 A ol 132 l, lcs disposiciones especioles sobre los sesiones

o distoncio que puede reolizor el Congreso, de donde, o lo lorgo

de los ortículos en cito, se refiere mós o reglos de sesiones que

tienen que ver con el Pleno del Poder y no tonlo con comisiones o

comités, yo que hoblo de recinto oficiol, Meso Directivo,

tronsmisión de sesiones en vivo en el recinto oficiol y demÓs.

El oriículo 
.l32 

B dispone que lo celebrcción de los sesiones son

ouforizodos por la Junto de CoordinociÓn Políiica, medionte

ocuerdo interno que contengo lo listo de los puntos o deschogor,

el cuol debe ser oprobcdo por los dos terceros portes de sus

integrontes en voto ponderodo. Uno vez oprobodo el ocuerdo

interno, lo Junto de Coordinoción Políiico solicito o lo presidencio

de lo Meso Directivo convoque o sesión dentro de los cuorento y

ocho horos siguientes o lo recepción de lo soliciiud.
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Todo ello bojo el opoyo y coordinoción de desorrollo en los sesiones

correró o corgo de lo Secrelorío Generol con opoyo de los óreos

que considere necesorios.

Asimismo, el orden del dío debe contener un orden y elementos

corocteríslicos únicos de lcs sesiones pleno, y bojo un

procedimienlo de desorrollo de tomo de listo y nombromiento de

diputodo por diputodo, corocterísticos propios del procedimiento

c distoncio.

Por su porte, lo Junto de Coordinoción Político, los comisiones

legislolivos y los comités pueden sesionor a distoncio, empleondo

medios telemóticos, electrónicos, ópticos o cuolquier oiro

Tecnologío. Sin emborgo, el ortículo 132 E dispone

colegórico mente lo siguiente:

"2. Les comisiones /egis/otivas y /os comifés deberón hacer

de/ conocimienf o a la Junfa de Coordinacion Polífica de /o

celebractón de sus sesiones, o fin de gue ésfo se inc/uyo en

e/ co/endario de reuniones de comisiones y comifés, que

para e/ efecfo se e/obore. "

Lo cuol ol onolizor lo que ocontece en lo prócticc, es que codc

comisión ol sesionor o distoncio informo o pone en conocimiento

de lo fecho en lo que se llevoro o cobo lo sesión o, en su coso,

informo si yo oconteció estó, sin emborgo, resullo poco próctico
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dicho informe, yo que lo Junto debe dor cuento en codo sesión de

ello, uno listo de dichos reuniones que son meromente informotivos,

olvidondo que poro efeclos de lo publicidod y tronsporencio poro

con el ciudodono, existe lo Gocelo Porlomentorio, en donde

previo ol desorrollo de cuolquier sesión de pleno, comisiones,

comités e incluso evenlos, se publicito por dicho medio en lo
pógino oficiol del Congreso, logrondo uno publicidod importonte

y con el contenido cdecuodo y lo totclidod de lo que dispone lo

ley orgónico.

Debemos ser cloros en olgo, el concepto de los sesiones o

disloncio y su meconismo ero necesorio, sus filtros, elementos y

requisilos, sin emborgo, en el presente punto sobre el informor o lo

Junto de Coordincción y lo cuento que esto vo reolizondo codo

que liene sesión sobre los comunicociones recibidos, resulto poco

próctico y sin mucho senlido, primero porque lo publicoción en la

goceto porlomenlorio de lo sesión de lo comisión o comité, cuenlo

con los elementos necesorios y exigidos por lc ley orgónico en

cuonto o un orden del dío y lo que contendró dicho orden del día;

y segundo el informe o oviso que se debe dor o lo Junto de

Coordinoción no es cloro si debe ser cntes o después de lo sesión

de que se trote, lo cuol hoce operotivomenle un desgoste y poco

próclico, yo que obligo o lo Junto o reolizor y enleror o los

miembros de lo Juntc sobre dicho comunicodo, lo cuol en cosi

lodos los comunicodos yo posoron los sesiones, hociendo uno

repelición de ello, móxime que fue publicodo y enterodos los
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lNtctATtvA DE LEy que refofmo et crlÍculo 132 E de la LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE JALISCO.

diputodos, personol y ciudodonío en general por medio de lo

goceto porlomentorio, resullondo imprócTico lo que se dispone en

lo ley sobre lo plonleodo.

Es evidenle, que lo porte logísfico o necesoric poro el desorrollo de

uno sesión o distoncio de lo comisión o comité, operotivomente

debe ser resuelto por el Secretorio Generol, o efeclo de que

insTruyo en los óreos correspondientes o su corgo poro proveer los

elemenfos técnicos y moterioles que se requiercn; ounodo o que

ol momenlo de ogendor uno sesión en lo goceto porlomentorio y

requerir el servicio de medios de comunicocÌón, tronsmisión en vivo

por porte del conol, y cuolquier elemento técnico por medio de lo

Coordinoción de Comunicoción Sociol y Atención Ciudodono, y

de Servicios Generoles es resuello por estos medionte el sislemo

electrónico de petición de ogendo de eventos, octividodes,

sesiones y demós; como ocurre en cuolquier sesiÓn que se llego o

desorrollor de formo presenciol; luego enlonces, onte lo ontes

mencionodo, es que no hoce diferencio el que lc Junlo tengo

conocimiento ontes o después de celebrodo lo sesión o disfoncio

indicodo.

lncluso, el ortículo 132 G, estoblece que poro el coso de

convocotorios de sesiones o distoncÌo de los comisiones y comilés

el Presidente podró convocor o lrovés del correo electrónico oficiol

de codo Diputodo y Diputodo, respoldondo dicho convocotorio

con lo Gocelo Porlomentorio, lo cuol es lo que do lo publicidod y
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tronsporencio de lo que vo Contener lo sesión presenciol o ho

distoncio, y poro ello yo se solisficieron los opoyos y servicios

requeridos, por lo que es poco prÓctico elinforme o oviso o lo Junlo

de Coordinoción que solo OUmentO lo corgo de comunicociones

recibidos de eventos o Sesiones que yO posoron y que no requieren

outorizoción especiol de estÓ, como lo es uno sesión o dislancio de

pleno.

En el onólisis de lo oquí verlido, incluso el hocer del conocimienlo

de lo Junto de Coordinoción Político de lo celebroción de uno

sesión o disloncio por lo comisiÓn, liene como objelivo o fin, de que

se incluyo en el colendorio de reuniones de comisiones y comités,

que pOrO el efecto se elqbore; lo cuol es evidente, que no exisle

un colendorio como tol, yo que los Comisiones son libres de

sesionor el dío que osí lo delerminen, cumpliendo solo con los

requisilos de ley; o si en su COSo, Se quiso decir, si ese colendorio o

inclusión obedece o lo publicoción en goceto porlomentorio y lo

solicitud interno-odministrotivo de los diversos servicios que se

pueden requerir poro uno sesión o distoncio, es evidenle, que es

uno disposición desfosodo y sin mucho sentido prÓclico, porque yo

Se encuentro resuelto eSO porte Como operotivomente Se ho

resuelto o lo lorgo de vcrios legisloturos, por lo que se plonteo lo

eliminoción en los términos de lo presente iniciotivo'

En lo búsquedo de lo proclicidod, es que se plonleo lo presente

iniciotivo que busco eliminor tromites incensorios por su fin y que de
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uno u otro formo se sotisfocen de formo normol u ordinorio; osí

pues, poro efectos de uno mejor comprensión de cómo se

encuentron y Como quedoríon el ortículo moterio de lo presente

iniciotivo, eS que se inserlo el presente cuodro Comporotivo, mismo

que rezo de lo siguienle monero:

LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO

DEL ESTADO DE JALISCO
Dice: Debe decir:

Arlículo l32E

r(.)

2. Las comisiones legislolivos y los

comités deberón hocer del

conocimiento CI lo Junto de

Coordinoción Político de lo

celebroción de sus sesiones, o fin

de que ésto se incluyo en el

colendorio de reuniones de

comisiones y comités, que Poro el

efecto se elobore.

Artículo l32E

r()

Como lo dispone el ortículo 142 de lo Ley Orgónico del Poder

Legislotivo del Estodo de Jolisco, se expreso que, en el Ómbito

jurídico, no trosgrede el orden jurídico, ni es regresivo lo iniciolivo,

pues se plonteo un equilibrio y proporcionolidod respeclo o lo que

dispone el propio ordenomienio o reformor, sobre lo que deben

contener los sesiones de los comisiones y comités, osí como lo
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periocidod poro sesionor, lo publicidod y trcnsporencio que se

debe dor y demÓs elementos necesqrios pOrO Un correcto

funcionomiento, yo que solo busco lo presente, eliminor los lrÓmiles

innecesorios poro este tipo de sesiones O distoncio, sin reñir con

clgún otro ordenomienlo legol o el propio funcionomiento inlerno.

En el ómbito socicl, no tiene repercusiÓn olguno, yo que no se

ironsgrede lo publicidod o fronsporencio que existe en codo sesión

de comisle o comisión, siendo un trómite meromente interno y sin

repercusiones o los ciudodanos con lo plonteodo en esfe

documenlo.

Con reloción o los posibles repercusiones econÓmicos, eS evidenle

que con lo eliminoción de esto disposición existirÓ un impoclo de

reducción de tiempo, recursos moterioles y humonos necesorio

poro informor y poner en conocimiento de lo Junto, lo cuol implico

un menor gosto en moleriol poro imprimir y lo que ello implico; sin

exislir con lo oproboción de lo plonteodo en eslo inicictivo un

coslo no contemplodo, sino que ol controrio, existirÓ uno reducción

en los goslos de insumos necesorios pOrO poner en Conocimienlo

de lo junto como octuolmente se encuentro.

Por lo onteriormente expuesto y con fundomento en los orlículos 28

frocción I de lo Constitución Políticc, osí como los oriículos 135

frccción l, 137 y 142 de lo Ley OrgÓnico del Poder Legislotivo,

ombos ordenomienios del estodo de Jclisco, lc suscrito Dipulodo
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iniegronle de lo LXlll legisloturo, someto o lo consideroción de esto

H. Asomblec Legislolivo, lo siguiente:

INICIATIVA DE LEY medionle lo reformo el qrtículo 132 E de lq LEY

ORGÁNICA DEt PODER TEGISLATIVO DEt ESTADO DE JALISCO.

ARTíCULO Út{lCO. Se reformq el ortículo 132 E de lo LEY ORGÁNICA

DEL PODER LEGISIATIVO DEL ESTADO DE JALISCO, poro quedor de lo

siguiente formo:

Artículo 132 E.

r(...)

TRANSITORIO:

ÚNICO. El presente Decreto enlroró en vigor cl díc siguienle de su

publicoción en el Periódico Oficiol "El Estodo de Jolisco".

nrÉNTAMENTE:
Congreso del Estodo de Jolisco

PRESIDENTA DE tA REPRESENTACIóN PARLAMENTARIA DEL PARTIDO VËRDE

ECOTOGISTA DE MÉXICO.
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